
) INFORMACION
Miércoles.22 de mayo 1991

¡: ¡¡;~N hombre ha ingresado en
![, .. la prisión de Alicante por
'!".. haber intervenido en la

compraventa de bienes inmuebles,
sin tener el título de agente de la
propiedad inmobiliaria (API). Es la
primera vez que esto ocurre en Es-
paña.

En el resto de la Europa comuni-
taria los ciudadanos no pueden ser
encarcelados por informar. asesorar
o promover este tipo de negocios.
Enesos Estados (Vgr.Alemania), el
derecho penal no protege el ejerci-
cio de todas las profesiones titula-
das. sino sólo un pequeño número
de ellas. seleccionadas en función
lC la extraordinaria importancia de
los intereses en juego (vida y salud:
médicos. etc.) y de los graves per-
juicios que podrían ocasionar a
toda la sociedad los actos de intru-
sismo en un área restringida de
profesiones. En otros países, como
Italia y Portugal, que han optado
por tutelar penalmente todas las
profesiones tituladas, tampoco una
persona puede ser privada de liber-
tad por dedicarse profesionalmente
a mediar en el mercado inmobilia-
rio, dado que el desempeño de tan
respetable actividad no requiere, en
esos paises. de título alguno.

La situación en España. como
acaba de demostrar concluyente-
mente un juez -y como rezaba el
antiguo slogan- «es diferente».
Por eso no resulta extraño que un-" .
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\ Ungipeen.la cárcel
(Sobrela necesariareformapenal)
lo 321 será modificado... castigan-
do a los que, sin poseer condicio-
nes legales para ello, ejercieren
actos propios de una profesión. ca-
rrera o especialidad que requiera ti-
tulo académico oficial» (Sic). Así
nació el actual delito de intrusismo
profesional.

No obstante la paternidad políti-
ca del precepto que criticamos, nó-
tese que incluso las viejas Cortes
ordenaban al Gobierno limitar la re-
presión penal a las conductas de

. intrusismo. en profesiones cuyo
ejercicio exigiera título académico
oficial (universitario); y venimos
enfatizando el calificativo de <<aca-
démico» por ser esa la clase de títu-
lo a la que se refiere el artículo 321
del Código Penal, con lo cual la
intromisión en profesiones, como la
de API. que pueden desempeñarse
sin ser titulado universitario (D.L.
3248/1969, Art. 7 e), no constituye
delito. Así lo entiende la mayoría de
los tratadistas españoles de dere-
cho penal y también el Tribunal
Supremo.

También es verdad que. con fun-
damento en otros autores, y en
otras sentencias del Tribunal Su-
premo, puede sostenerse la tesis
contraria, que no distingue entre la
clase de título -académico o no
académico- y proclive. por tanto,
a castigar penal mente las invasio-
nes de cualquier profesión con tal
de que su ejercicio requiera título
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les, miren con resquemor las leyes
penales en blanco. En el concreto
caso de los agentes de la propiedad
inmobiliaria. las cautelas ante la
aplicabilidad del artículo 321 del
Código Penal, deben extremarse
drástica mente dado que el régimen
jurídico -y, por tanto la exigencia
de título- de la citada profesión se
regula por un simple decreto ley. en
abierta, e insalvable. contradicción
con lo dispuesto por el artículo 36
de la Constitución Española (<<La
Ley regulará... el ejercicio de las
profesiones tituladas»).

Para que el lector pueda hacerse
una idea de la «sintonía» de este
decreto. con la Constitución, basta
indicar que el artículo 4 del mismo
señala que: «Los APls se acogen al
patronazgo de Santa Teresa de Je-
sús».

La eventual inconstitucionalidad
del decreto ley 3248/69 comporta-
ría la ineficacia jurídica de la exi-
gencia de título oficial para el ejer-
cicio de la profesión de API y, con
ello, la impunidad de las conductas
a las que nos venimos refiriendo.

Esta. lIamémosle «duda de lega-
lidad» convierte en razonable elevar
consulta -antes de condenar a
una persona- al Tribunal Consti-
tucional. para que se pronuncie
acerca de la conformidad. o no. a la
Constitución del decreto. sobre
todo, cuando de ese pronuncia-
miento depende, el que más de
.., rIrIrI ~;..ri~ri~n~r n..nri~n ,,,,r an

va que debe abarcar la total reno-
vación de nuestras leyes penales.

Para terminar; y como en tanto
llega esa ansiada reforma, hay que
decidir sobre la libertad o la prisión
de determinadas personas, pudie-
ran no resultar superfluos unos bre-
vísimos -y elementales- apuntes
sobre un conjunto de factores que
pueden ser valorados a la hora de
ordenar -y mantener- el ingreso
en prisión de un condenado. por
delitu de intrusismo en la profesión
de API.

Primero: las penas cortas de pri-
vación de libertad están siendo eli-
minadas. por su inutilidad. de todos
los nuevos códigos penales de
Europa (Alemania, Portugal. Aus-
tria, etc.). También en España el
proyecto de Código Penal elabora-
do por el Gobierno, en diciembre
de 1990, suprime las penas de pri-
vación de libertad inferiores a 6
meses. El ciudadano que permane-
ce en prisión. fue condenado a seis
meses y un día de prisión.

Segundo: los proyectos de Códi-
go Penal elaborados desde el fin de
la dictadura (años 1980 y 1983) no
castigan el delito de intrusismo. por
el que ha sido condenado el señor
Gonzalo. con pena de privación de
libertad (sólo con una multa).

Tercero: este tipo de delitos no
parece producir un sentimiento de
inseguridad ciudadana.

La sociedad. en general. no de-
nnt" un" "'".m,, nn. "...n.. ry""hn..




